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jnuncios para, el Dietario ó Agenda de Bufete 
QUE EDITA LA CASA AMENCUAL V MUNTANER 

EL DÉCIMO QUINTO AÑO DE SU PUBLICACIÓN

El que se suscriba para un dietario económieo de l‘5O pesetas tiene dere
cho á un anuncio, el que se suscriba al de 2 50 á otro de doble tamaño y los 
que tomen el de 3 pesetas A uno de triple tamaño.

Habiendo empezado la tirada, que es de 1.500 ejemplares, es conveniente 
que loa señores comerciantes é industriales remitan lo más pronto posible los 
anuncios que deseen.

LOS MDfflS RESULTAN GRATIS
Amengual y Muntaner—Cadena, 2, y Conquistador, 30, Palma—y en las 

sucursales de Inca y Manacor.

Catolicismo social 
ó dhiiiDcracia cristiana

Nuestro amigo el señor Pont nos ha remi
tido el siguiente artículo, qui nto de una serie 
que publica en El Bien de Montevideo.

V
Li figura más descollante, el ideal 

modeio del demócrata cristiano es el 
jefe de les católicos suizos, el doctor 
Gaspar Decurtins.

Decurtins no es sólo demócrata por 
convicción, como de Mum, no es un 
convertido por los horrores de una re
volución, sino lo que podríamos lla
mar uu demócrata por temperaraen 
to.

Kettler en Alemania, de Mun en 
Fracia, Helleput en Bélgica y todas las 
dem s personalidades de la moderna 
demócracia cristiana en Europa han 
tenido que sufrir una larga y laboriosa 
edu tacióo para ir al pueb o y aún, des- 
puó-s de todos sus esfu rzos, no han 
llegado á Al sino como protectores, 
jamás como miembros de la clase po 
pular.

Decurtins no ha tenido que ir al pue 
blo porque su espíritu no ha respirado 
otr .s auras que las de la más pura de- 
mocrauia, ha florecido en un ambiente 
popular y en él respira con toda natu
ralidad, es como las flores alpinas que 
encuentran su primavera entre nieves 
perpétuas.

Los obreros suizos no ven en Decur
tins á un burgués, de quien hasta los 
favores y mimos se reciben siempre 
con prevención sino lo que ellos lla
man un camarada, uno de los suyos.

Es gran orador parlamentario, polí
tico hábil, miembro del Gons jo Fede
ral, pero en ninguna p irte su eiocuen 
cia es tan viril y su actuación tau bri
llante como en la tribuna propiamente 
popular en los meetings y congresos 
obreros. En el último congreso obrero 
de Suiza, celebrado en Berna hace po
co más de uu mes, ha obtenido una 
gran victoria sobre FüzholzJ fe de los 
socialistas consiguiendo fuese procla
mada la neutralidad de los sindicatos 
profesionales, es decir que todas las 
asociaciones obreras de la feder ción 
dejen de tener carácter socialista para 
ocuparse tan sólo de los iuiereses de su 
profesión.

Y no se crea que Decurtins disimu
le sas convicciones católicas para 
conseguir las simpatías de los obreros 
antes bien hace alarde de ellas excla
mando con pasmosa serenidad: «ich 
bin ultra, montan durch und durch», 
y proclamando que su programa es 
la Enciela Reru-n novirum pira la 
cual consiguió de socialistas y protes
tantes, no solo aplausos, sino también 
uu voto de qus enseñanza's socia
les bean prop tg idas en el congreso in- 

- ternacional de 1893.
Si Santidad agradeció á Decurtins 

esta manifestación del mundo del tra
bajo con una carta en que decia: «Mi
llares de obreros, venidos de hogares 
lejanos, de opiniones y de religión dis
tintas, han aclamado nuestra Carta 
Enciclica, reconociendo que encierra 
las enseñarz is más adecuadas para 
proteger r u s  derechos legítimos y pre
parar las sólidas bxses sobre las cua
les sea edificado un orden social equi
tativo »

Decurtins encuentra toda su fuerza 
incontrastable en la absoluta sinceri
dad de su» palabras. La sinceridad es 
el secreto de la elocuencia popular; 
las masas no entienden ios tiquis-mi 
quis de política maquiavélica,las ideas 
simples pero intensamente sentidas, 
son las que consiguen incrustarse en 
9U inteligencia,

Es sumamente instructivo conocer 
el modo como Decurtins formó sus 
convicciones.

A la edud de 17 años concibió dudas 
sobre el derecho de propiedad y en
tonces emprend'ó un profundo estu 
dio critico acerca de sus fundamen
tos.

Su conciencia recta y profundamen
te cristiana se revelaba contra el de- 
rtcho de la propiedad formulada en el 
derecho romano y consagrada por el 
derecho moderno liberal: jus utendi, 
fruendi, abutendi «derecho de usar, 
gozar y abusar».

Remontando de la filosofía moderna 
subjetivista, que pretende fundar el 
derecho de propiedad exclusivamente 
en el trabajo humano, á la filosofía ge- 
nuinamente católica, realista y obje- 
r.va, encontró en el más grande mo
numento de la ciencia cristiana, la 
«Suma» de Santo Tomás, la verd ide- 
ra noción de la propiedad, no como 
derecho puro, absoluto, al cual Kette- 
ler llamó «un p^rpétuo crimen contra 
la naturaleza», sino como un derecho 
proveniente de una función social. Al 
jus uteudi, fruendi, abutendi, encontró 
opuesto por Santo Tomás el jus pro- 
curandi et dlspensandl; noc:óa altruis
ta, verdaderamente ui BUaua ,y »;■ j 
cial, única compatible con la caridad ; 
y la justicia.

Según el Angel de las Escuelas, al í 
propietario incumbe, por exigirlo asi i 
el bien pübliro, la administración ó ’ 
procura de sus bienes, jiero «en cuan- í 
to al uso de estos bienes», escribe el 
Santo Doctor citado por León XIII, 
«el hombre no debe tener las cosas 
«exteriores como exclusivamente pro- i 
«pías, sino como comunes.da tal suer- i 
«te que esté dispuesto á dispensarlas í 
«á los demis según sus necesidades » i

Así como el propietario tiene dere- ; 
cho sobre todo lo necesario de sus bie- • 
nes, así el pobre tiene derecho sobro 
todo lo supéríluo de los mismos.

Sobre esta base de la sociabilidad, 
no de la socialización, del derecho de 
propiedad fundó Decurtins todas sus 
ideas económico-sociales, demostran
do así prácticamente que el catolicis
mo social, lejos de ser una novedad, 
es la reintegración del más puro de
recho cristiano formulado con fi
losófica precisión (en la Suma»)

No recueido donde he leído que la 
Encíclica « Rerum nocarum* no habría 
nido posible sin la aparición anterior 
de la <Aefcerní Pa^ris»: en efecto, era 
preciso remontar más allá del subjeti 
vismo introducido por Descartes y 
desarrollado por K int, hasta la edad 
de oro de la filosofía cristiana, p «ra 
poder restau-*<ir el orden social sobre 
el Evangelio y el derecho natural

La ii fluencia de D.-curtins no se 
limita á Suiza, es universal:

Su colaooración á los estudios socio
lógicos de la «Unión de Fiiburgo», 
bajo la dirección del Cardenal Marmi- 
llod, fué uno de los factores de la pre
paración de la Encíclica, pues los in
formes de dicha Unión eran enviados 
á León XIII por el obispo de Ginebra.

Por otra parte, esta influencia uni
versal de Decurtins, se demostró á 
raiz de la conferencia internacional de 
Ber in, cuya iniciativa le pertenece. 
Entonces mereció que el ilustre Car
denal Manning le dirigiese las siguien
tes palabras: «Usted ha sido el prime
ro en exponer á la conciencia del pú
blico europeo la condición de millares 
de p rsoaas cuya vida es todo tra
bajo.»

Véase, pues, por cu ín distintos ca- 
miuos se ha abierto paso la generosa 
aspiración democrática cristiana y 
con cuanta razón he afirmado, en el 

principio de estos artículos, que el ca
tolicismo social no es ni una reacción 
contra el socialismo, ni una novedad 
en la doctrina cristiana. Ni reacción, 
ni novedad, es un progreso.

Permitáseme, para terminar, una 
cita un poco larga, pero que resume á 
maravilla lo que he intentado exponer 
y probar en esta serie de artículos.

El pasage es de M. León Grégoire 
en su interesante obra «Autour du ca- 
tholicisme social».

«El catolicismo social es una doc
trina: el nuevo testamento le ofrece 
sus máximas principales.

«Comprende dos grandes capítulos, 
uno concerniente á las relaciones de 
los hombres con los bienes de la tierra 
y otro á las relaciones de los hombres 
entre sí.

«En el primer capítulo se encuen
tran estos textos esenciales:

«Comerás el pan con el sudor de tu 
frente» (Génesis) «Que el que no quie
ra trabajar, no coma» (San Pablo). 
«Los bienes son comunes á todos en 
cuanto al uso» (Sto. Tomás).

El 2.° capítulo está regido por la 
idea de que la voluntad de los hom
bres, aunque registrada y ratificada 
por contratos, no puede nunca preva
lecer contra la justicia natural; que 
estajusticii impone á cada uno el 
deber de vivir y le confiere el derecho 
á la vida, siendo aquel deber inviola
ble y este derecho inagenable; que 
ciertos abusos de nuestro régimen eco 
nómico, aunque aceptado por sus pro
pias víctimas, son malos en sí y con
trarios al derecho cristiano.»

Tal es el credo católico-social; en 
cuanto á los medios de su realización, 
toca á la pruiencia de los citólicos di
rigidos por la autoridad competente, 
escoger los más conducentes según el 
me lio social de cada pueblo.

La corporación profesional y una 
prudente intervención de los poleres 
públicos son los medios que merecie
ron ser recomendados, aunque no im
puestos por León XIII

Yo creo que no debe copiarse en un 
pnts Iv tpxu o» h Uavk > «-u vwvj 1 = 
esencial es empez ir por interesarse 
con gran sinceridad por el bien de las 
clases desheredadas, no por espír.tu 
de partido sino por espíritu de justi
cia; procurar conocerlas intimamente 
por un trato frecuente y afectuoso y 
dejar que sa'g m de ellos mismos ini
ciativas y proyectos que siempre ten
drán el mérito de la expontaneidad y 
de consiguiente de su adaptación al 
medio.

E t la acción social ol peligro que 
m -8 es de temerse es pretender impo
ner direcciones á las masas popula
res; éstas miran con prevención todo 
lo que es impuesto, el gran secreto 
está en educarlas convenientemente 
para que puedan concebir ellas mis
mas las direcciones que sean justas.

obreras ten-Una vez que las masas
gan corno propias estas direcciones, 

y el triunfolas amarán como suyas 
es segure.

A. Po n t  y  Ll o d r á .

Algo sobre higiene
Qesinf sesión 

V
Róstanos solamente para dar por 

terminadas estis ligerísirnas indica
ciones sobre la desinfección aplicarla 
al saneamiento de las h bitaciones 

i ocupadas por enfermos de dolencias 
i contagiosas y de las ropas y objetos

. 11 riCAde 8U uso.
Y de luzSi la abundancia de aire

son condiciones precisas que debe reu
nir toda vivienda, no son, sin embar
go, suficientes para llenar las exigen
cias de la Higiene. A ellas debe unir
se una esmerada limpieza.

Los mil adornos con que el lujo ha 
venido á engalanar nuestras habita • 
clones son en muchas ocasiones cam
po abonado para el desarrollo de mi
crobios productores de enfermedades. 
El papel que recubre las paredes, los 
cortinajes que adornan las puertas,las 
alfombras que tap'zan el suelo, están 
en contraposición con los preceptos 
higiénicos, porque, reteniendo en su 
tejido el polvo.se oponen á una buena 
limpieza, y, siendo tolerables en cir
cunstancias normales, deben desapa
recer de las habitaciones de los enfer
mos contagiosos.

Chamberland y Ferubach han ob- v. 
servado que los gérmenes secos resis- | y González de Balbuena, el primero 
ten á los antisépticos más que los hú- * sobrino carnal del marido de la testa*

medos; y de aquí deducen que se im
pone Ja prática de humedecer con . 
agua las paredes antes de la aplica
ción de la substancia mierobicida.

El cloro, bromo y yodo están hoy 
por completo relegados al olvido para 
la desinfección de habitaciones á cau
sa de los sérios inconvenientes que 
señalamos al tratar de los desinfec
tantes en general. El anhídrido sulfu
roso se emplea aún con alguna fre
cuencia debido á la sencillez de su 
manejo y á lo escaso de su coste. Du- 
jardin Beaumetz, Pasteur y Roux, 
que se ocuparon de la desinfección 
por medio de este cuerpo con motivo 
de haber aparecido el cólera en el 
Mediodía de Francia en 1884, y obtu
vieron resultados muy satisfactorios, 
recomiendan para su aplicación tres 
procedimientos distintos. Consisto el 
primero en la combustión directa del 
azufre que puede hacerse en un torni
llo de barro refractario con buena 
corriente de aire para que el azufre 
se queme de una manera regular y 
totalmente. Se necesitan 20 gramos de 
azufre por metro cúbico. Tiene este 
procedimiento dos inconvenientes prin 
cipales; peligro de incendio cuando el 
hornillo está mal construido, y dete
rioro de los objetos metálicos que 
están en las habitaciones, gracias á 
los pequeños particulos de azufre que 
durante la combustión se desprenden 
y que al depositarse sobre los objetos 
de cobre ó hierro forman una capa de 
sulfuro metálico.

El segundo procedimiento que reco
miendan consiste en el empleo del an
hídrido sulfuroso líquido, que propor 
ciona e! comercio en sifones de 750 
gramos de cabida. Para aplicarle se 
coloca una cubeta en medio de la ha
bitación, que comunica con el exte
rior por un tubo de cauchú que pasa 
por un agujero abierto en la puerta y 
enchufa con la abertura del sifón. 
Comprimiendo la llave del sifón, el lí
quido de éste pasa A la cubeta donde 
tiene lugar la evaporación espontá
nea. Este procedimiento está exento ue ios mcou venientes uei autcnui j ca 
muy cómodo; pero es excesivamente 
caro, pues se necesita un sifón por ca
da 20 metí os cúbicos.

Recomiendan, por último, los cita
dos autores como fuente de produc
ción del anhídrido sulfuroso la com
bustión del su'furo de carbono, que no 
está exento de peligros debido A su ex
tremada volatilidad, lo que hace que 
se escape por las rendijas de las puer
tas apestando la casa con su olor 
repugnante y exponiendo A incendios. 
Estos inconvenientes se solventan, sin 
embargo, empleando el quemador 
ideado por Ckiandi en el que, gracias 
A una disposición muy ingeniosa, está 
siempre el sulfuro cubierto por una 
capa de agua que impide su volatili
zación. El precio del quemador, algo 
elevado, hace difícil la aplicación de 
este procedimiento en las casas parti
culares; pero, adquirido por los muni
cipios daría buenos resultados en ca
sos de epidemia.

G. Ve r d e r a  Sa l d a ñ a

Proceso ruidoso
El testamento de la condesa 

de Montenegro
En El Noticiero Universal de Barcelona 

" encontramos el siguiente artículo resumen 
acerca del pleito sobre la herencia de Reca
lada, que tanto llama actualmente la aten
ción de la prensa de Cataluña:

I «Hace tiempo que viene ocupando la 
atención pública el proceso A que ha 
dado lugar la herencia de la señora 
condesa de Montenegro.

Hoy que se ha de practicar en Pe- 
ralada una de las más importantes di
ligencias, de la que daremos cuenta 
oportunamente, creemos de interés 
recordar la historia reproduciendo el 
apuntamiento de la causa, que es co
mo sigue:

A 3 de Julio de 1896 por ante don 
Francisco de P. Massanet, notario de 
Palma de Ma lorca, la Excma. señora 
doñx Juana Adelaida Rocaberti de 
Dameto y Veri por nupcias condesa 
de Montenegro y de Montoro, otoigó 
testamento instituyendo heredero ásu 
hermano don Tomás con sustitución 

i vulgar á favor de los descendientes 
í legítimos del mismo, y á falta de estos 
: á favor de los señores don Fernando 

Truyols y Despu'g y don José Despuig 

dora y pariente de esta señora, y 6 
segundo primo del consorte de la tes
tadora.

Esta no vivía en la compañía de su 
espeso á pesar del cariño que siempre 
le había profesado.

A 29 de Enero de 1898 falleció el 
instituido Excmo señor don Tomás de 
Rocaberti de Dameto y Veri, vizconde 
de Rocaberti, conde de Peralada y de 
otros títulos, marqués de Bellpuig y 
Grande de España de primera clase, 
y en su testamento otorgado dos días 
antes de fallecer por ante el notario 
de Palma don Guillermo Sancho insti
tuyó heredera á su hermana la expre
sada Excma. señora doña Juana Ade
laida en los siguientes términos:

«Instituye y nombra heredera uni- 
»versal propietaria á dicha su herma- 
»na la Excma. señora doña Juana 
• Adelaida Rocaberti de Dameto y Ve- 
»rí, condesa de Montenegro y de Mon- 
»toro, á todas sus libres voluntades, 
• prohibiendo pero terminantemente 
•que su actual marido el señor conde 
»de Montenegro pueda inmiscuirse ni 
• mezclarse en los asuntos referentes á 
»la administración y gobierno délos 
• bienes que procedan de la herencia 
»del señor testador,siendo la voluntad 
• terminante de éste que dicha su he- 
•redera sin intervención de su actual 
»esposo pueda disponer de todos los 
• bienes de la herencia del testador 
•sin que de sus actos pueda pedirle 
•cuentas ni razón su actual marido.»

Con motivo de la inauguración de 
la capilla del histórico castillo de Ra- 
quesens, cuya restauración emprendi
da por el Excmo. señor don Tomás 
Rocaberti, conde de Peralada, había 
terminado su hermana y heredera do
ña Juana, se encontraba accidental
mente esta señora en el expresado 
castillo, cuando el 26 de Julio de 1899 
se sintió indispuesta, y auxiliada por 
don Francisco Subirás y don José de 
Malldevall, médicos respectivamente 
de la Junquera y Figueras, y después 
de recibidos los últimos Sacramentos, 
falleció el día 29 de aquel mes y ex- WLAVaXVLAlA V X-A --- J „ _  
dos facultativos la siguiente certifica
ción:

«Don Francisco Subirás, etc.; certi-
• fieo: Que doña Juana Adelaida Roca
berti de Dameto y Veri, condesa de 
Montenegro, de Montoro. de Peralada, 
de Zabellá, marquesa de Bellpuig y 
vizcondesa de Rocaberti, ha fallecido 
en el día de hoy en su poseñón casti
llo de Requcsens, término municipal 
de esta villa, á consecuencia de una 
pnunionia nota, presentando señales 
inequívocas de descomposición cada
vérica. En virtud délo dispuesto en el 
artículo 77 de la ley, doy la presente, 
en la Junquera, á 29 de Julio de 1899. 
Mediante este certificado se hizo la 
oportuna inscripción en el registro 
civil».

Al siguiente dia 30 de Junio, el ca
dáver de doña Juana Adelaida, con
desa de Peralada fué trasladado á la 
iglesia adyacente al palacio de este 
nombre, que dista 20 kilómetros, 
aproximadamente, del castillo de Re- 
quesens, y, después de rezado un res
ponso, se dejó el ataúd con el cadáver 
en la expresada iglesia hasta las cua
tro y media de la tarde, poco más ó 
menos, en que fué bajado á una de las 
sepulturas subterráneas que corres
ponden á la parte inferior de cada 
una de las capillas de la iglesia, ce
rrándose luego con sólida pared por 
dos albañiles la entrada de la tumba 
ó cripta.

Por premoriencia del instituido ex
celentísimo señor don Tomás Roca
berti entraron en la herencia de la 
finada los subsistentes don Fernando 
Truyols y don José Despuig; y el que 
fué consorte de la misma doña Juana 
Adelaida, ó sea el conde de Montene
gro, promovió en Palma de Mallorca, 
lugar del domicilio do todos los inte
resados, el juicio de testamentaria 
fundado en su calidad de viudo, y, 
antes de tener lugar el nombramiento 
de Administrador, llegó á un acomoda
miento con los herederos de su difun
ta esposa, los cuales A l.° de Enero da 
1901, bajo fé del Notario de Palma 
don José Socías, le entregaron varias 
fincas cuyo valor excede de 500 000 
pesetas y en metálico la suma de 400 
mil pesetas, con lo cual el conde de 
Montenegro pulo atender á sus acree
dores.

Poco después doña Antonia Gual y 
Veri, prima por línea materna de la 
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EL SEÑOR

Don Peino Sancho ie la Jonjana
PALOU MOREY Y SERRA DE M ARINA

Comendador de la Orden de Isabel la Católica, ha tallecido repentinamente á 
las doce de la mañana del 5 de los corrientes en la villa de Aitá.

Su viuda la señora doña Ana M.“ Sureda y Sancho de la^Jordana, sus 
hijoS los señores don Pedro, don José, doña Margarita y doña M.a Antonia, sus 
hermanas doña M.a Margarita, doña Celestina y doña María, sus hermanos y 
hermana políticos, sobrinos, primos y demás parientes, suplican á sus amigos 
rueguen á Dios por el alma del finado. El funeral se celebrará en la parroquial 
de la villa de Arta el 6 á las diez de su mañana.

El Excmo. é limo, señor Obispo de esta diócesis ha concedido 40 dias de 
indulgencia por cada comunión, misa ó parte de rosario que se aplique en su
fragio d^l difunto.

Sesto aniversario del fallecimiento 
de x

DOÑA JOSEFA VALENTÍ Y FORTEZA
Su esposo don Pedro Agüitó Cetre, sus hijos, hijo políti

co y demás familia, participan á sus amigos y conocidos 
que el martes 9 del corriente se celebrarán misas en sufra
gio del alma de la finada desde las cinco y media á once en 
la capilla de Nuestra Señora de la Sa'ud en la iglesia de 
San Miguel; y el miércoles en la capilla del Santo Cristo de 
la parroquial Iglesia de Santa Eulalia.

D. Miguel Palliser
CAPITAN DE LA MARINA MERCANTE

Ha fallecido á las siete de la tarde de ayer, después de re
cibir los Santos Sacramentos.

Q. E. P. D.

■'? '* Su viuda doña María Caldés, y sus hijo é hijas y de
más familia ruegan á sus amigos encomienden su alma á 
Dios, y asistan al rosario que se rezará en la casa mortuo
ria Peletería 14, á las once y media de la mañana, y segui
damente á la conducción del cad ver.

El martes de siete á doce inclusive de la mañana se 
celebrará un turno de misas en sufragio del finado en el al
tar de las ánimas en la Iglesia Parroquial de Santa Eulalia.

condesa, después de obtenido el bene
ficio de pobreza, presentó demanda 
contra don Fernando Truyols y don 
José Despuig, herederos de la condesa 
de Peralada, pidiendo que en la sen
tencia se declarase: «1.* A los nom- 
•forados demandados indignos de su- 
»ceder, en calidad de herederos testa- 
»mentarios á la difunta doña Juana 
«Adelaida Rocabertí de Dameto y 
«Veri condesa de Montenegro, en 
«virtud del testamento otorgado 
«por dicha señora en 3 de Junio 
«de 1896, ante el notario don Fran- 
* cisco de P. Massanet. 2.° Anu a- 
»do el mencionado testamento abrir 
«la sucesión intestada de la susodicha 
«señora y condenar á los demandados 
»á que dentro del quinto día pongan 
«en posesión de los bienes que consti- 
«tuyen la herencia á la actora y de- 
«más que justifiquen su derecho é im- 
«poniéndoles además todas las costas.» 
La señora Gual alegó como hecho

esencial de su demanda «el que don 
«Fernando Truyols y don José Des» 
«puig, son indignos de heredar á la 
«condesa de Montenegro» (y por de
recho propio de Peralada) «porque 
«han tenido noticia, son sabedores que 
«de público se dice que ha muerto en- 
»venenada y no han denunciado estos 
«rumores para que la autoridad judi- 
«cial proceda á su averiguación»; y 
en escrito de ampliación afirma la 
misma señora que «la condesa no ha- 
»bía otorgado nuevo testamento en el 
«castillo de R.*quesens, porque el No- 
»tario llamado al efecto llegó tarde al 
«castillo y se le detuvo por orden de 
don Fernando Truvols.»

Los demandados negaron la exis
tencia de los rumores de envenena
miento de la condesa y la afirmación 
relativa al Notario, y practicada am
plia prueba por ambas partes, cele
bróse vista pública en que informaron 
don Miguel A. Riera, abogado de la 

actora y don Ramón Obrador, aboga
do de los señores Truyols y Despuig.

El Juez de primera instancia á 12 
de Noviembre del mismo afio último 
profirió sentencia, en la cual dijo: 
«Fallo que debo declarar y declaro 
«sin lugar la presente demanda, ab- 
»solviendo de la- misma como absuel- 
»vo á los demandados don Fernando 
«Truyols y don José Despuig y Gon- 
«zález de Balbuena, condenando á 
«doña Antonia Gual y Veri á perpé- 
«tuo silencio y al pago de todas las 
«costas.» Contra esta sentencia lase- 
ñora Gual interpuso apelación y es
tando señalada la vista de ésta para 
el dia 7 de Julio último, se suspendió 
á petición de cada una de las partes.

El octavo consi levando de la expre
sada sentencia es el tenor siguiente: 
«Considerando que en el presente ca- 
»so, aun aceptando todas las afirma- 
«ciones hechas por la parte actora 
«rp.sDPntn al nartir-ular de oue se tra- 
«ta, no alega ésta que los demanda- 
«dos supieran que la condesa de Mon- 
«tenegro muriera envenenada, que 
«es ia que exigen las dos disposiciones 
«legales citadas al efecto por aquélla, 
«sino quo don Fernando Truyols y 
«don José Despuig tuvieron noticia 
«de un suelto publicado en un perió- 
«dico del continente en que se habla- 
»ba de un modo ambiguo de la muerte 
«te de la condesa y de un rumor es- 
«parcido por las poblaciones limítrofes 
«con Requesens, por el que se insi- 
«nuaba que dicha señora murió en ve 
«nenada, circunstancia que ningún 
«testigo afirma, ni aun la misma de
smandante, rumor al que, sin duda, 
«no dieron crédito ni dicha parte ni el 
«cónyuge viudo, ni les demás parien- 
«tes de la condesa, pues de lo contra- 
«rio es de presumir fundadamente que 
«se habrían apresurado á denunciar 
«el hecho al Juez competente, antes 
«de que por el transcurso del tiempo 
«desaparecieran las huellas revelado- 
«ras del delito».

Este considerando motivó que la ac
tora señora Gual y excelentísimo don 
Ramón Despuig, conde de Montene
gro, esposo que fué de la condesa do
ña Juana Adelaida Rocaberti, se per
sonasen en el sumario de que va á re
lacionarse brevemente en cuanto es 
público y notorio. El conde de Monte
negro á los seis ó siete meses de viu
dez había contraído segundo matrimo 
nio.(sigue otro parra.o que omitimos)

El número del periódico de Figue- 
ras El Ampurdanés correspondiente al 
siete de Julio de 901, inserió el si
guiente suelto: «Da un telegrama de 
«Palma de Mallorca remitido al He- 
»raido de Madrid, copiamos lo si- 
»guiente: Es objeto de todas las con- 
»versaciones el pleito que se instruye 
«contra los herederos de la condesa 
«de Montenegro (familia de los condes 
«de Peralada). Fúndase la demanda 
«en una indignidad de los herederos, 
»por haber envenenado á la condesa, 
«h liándose ésta en sus posesiones de 
»Requesens. Se trata de una fortuna 
«de bastantes millones que no pasó al 
«marido ni á ios parientes mas próxi- 
«mos de la difunta. Sin emoargo se 
• cree que la demanda no piospera- 
»rá».

Presentado este suelto al Juez de 
Instrucción de Figueraa, consideró, en

vista de la afirmación de haber enve
nenado á la condésalos herederos de 
esta señora se instruyese sumario re
cibiendo declaración á multitud de 
personas,incluso los médicos que asis
tieron á la finada y boticario que des
pachó las medicinas y dictando á la 
postre auto por el cual declaró ter
minado el sumario sin dar lugar, por 
falta de méritos, á la petición que do
ña Antonia Gual (la actora en el plei
to civil seguido en Palma) y el conde 
de Montenegro (exviudo de la finada) 
comparecidos en la causa y tenidos en 
ella como querellantes, hablan solici
tado de que se reconociese la sepultu
ra de la condesa, se procediese á su 
apertura,al reconocimiento del ataúd, 
identificación del cadáver y á extraer 
de éste, si resultase ser el de la con
desa, los restos de las visceras abdo
minales para su ex-imeu químico por 
el Laboratorio de Medicina legal de 
Barcelona.

Interpuestos, sucesivamente por los 
querellantes los recursos de reforma 
y apelación, la Audiencia provincial 
deGerona revocando el auto de termi
nación del sumario, mandó practicar 
las expresadas diligencias, don Fer
nando Truyols, por su calidad de pro
pietario del lugar del enterramiento 
de la condesa á titulo de heredero de 
esta señora y como tal depos t^rio de 
su cadáver,compareció solicitando su 
intervención en la práctica de las mis
mas diligencias, mas por no ser parte 
en la causa, la Audiencia de Gerona 
mandó que le fuese devuelto el escri
to de comparecencia, mandando lue
go, también, devolverle un escrito de 
recurso de súplica y otro de protesta.

Devueltos los autos al Juzgado de 
Figueras, ambos herederos de la con
desa, señores Truyols y Despuig, se 
mostraron parte en la causa solicitan
do la adopción de varias medidas que 
garantizasen la exactitud en todas las. 
operaciones de reconocimiento, ex
tracción de restos de las visceras y 
examen químico de estas.

Los querellantes señora Gual y con
de de Montenegro se opusieron á que 
los señores Truyols y Despuig fueran 
tenidos por parte y tuvieran interven
ción en las aludidas diligencias, mas 
fué admitida su comparecencia y otor 
gada aquella intervención.

En definitiva y como resultado de 
lo propuesto por ambas partes y ad
mitido por el Juez, intervendrán las 
siguientes personas:

Por parte de la señora Gual y el 
Conde do Montenegro: El abogado 
dvu ^u.au Ouujci, ci arquitecto Qei 
municipio de Figueras, don José Aze- 
mar, el médico de Figueras don Nar
ciso Vila y el doctor don Rafael Cal- 
vet.

Por la parte de don Fernando Tru
yols y don José Despu'g. El abogado 
don Guillermo M.R de Brocá, el arqui
tecto don Luis Doménech y Montaner, 
Director de la Escuela de Arquitectu
ra de Barcelona, el médico y acadé
mico de la Real de Medicina y Ciru
gía de Barcelona don Luis Comenge y 
Ferrer, jefe de la Sección de Higiene 
práctica de la misma ciudad y el doc
tor y catedrático don Carlos Calleja.

La Sala de Gobierno de la Audien
cia Territoria hal nombrado Juez es
pecial de esta causa al de Mataró, don 
Juan de Temple, quien se ha encar
gado del proceso sin variar el señala
miento que para las siete de la ma
ñana del día 5 de septiembre (hoy) 
hizo el propietario de Figu ras, al ob
jeto de ser practicadas en Peralada 
las operacio les de examen de la se
pultura y ataúd de la condesa, iden
tificación del cadáver, extracción de 
los restos de las visceras y su envase.

OE LA CAPifAL
Los señores Amengual y Muntaner 

nos supdcan que hagamos presente al 
público ser completamente inexacta 
la noticia du que este año dejen de pu
blicar su acreditado Dietario Agenda 
de Bufete.

Al mismo tiempo advierten á los se
ñores anunciantes que no se dejen sor
prender por algún sujeto que, absolu
tamente falto de aprensión solicita y 
recibe anuncios destinados á dicho 
dietario, cuando nada tiene que ver 
con la mencionada empresa.

S gún un telegrama rec bido, ante
ayer llegaron al puerto de V.go los 
vapores de pesca Angeles y María, que 
se dirigen á San Sebastián.

Ambos buques salieron de este puer
to el día 10 de Agosto, habiedo sufrido 
algunas reparaciones en Gibraltar.

Eu la sesión celebrada ayer por la 
Comisión provincial se tomo el acuer
do autorizando A la Compañía Eléctri
ca Ahiemeyer para la coiocacióu de 
palomillas en les edificios provinciales.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Participa la del puesto de La Pobla, 
haber detenido a un individuo presun
to de haber agredido á un convecino 
produciéndole varias heridas en la ca
beza. .

—La de Valldemosa participa ha
ber sido tirado desde la Miranda de la 
Cartuja á la carretera un carro de do
ña Francisca Villalonga, 8 n que ha
yan podido ser descubiertos los auto
res.

—Por la de Manacor fué denuncia
do al señor Juez Municipal de la mis
ma un sujeto por haber inferido una 
herida con un corta pluma» á un con
vecino.

Ayer á las doce se reunió en el de»* 
pacno del señor Gobernador Civil da 
ia provincia y bajo la presi lencia del 
Secretario del Gobierno señor Arboie- 
ya, la Junta provincial de Sanidad, to
mando varios acuerdos de importan
cia.

Los vecinos de la calle de Danús 
piensan elevar una protesta al Ayun
tamiento contra la forma en que se 
efectúan las obras de construcción de 
la nueva alcantarilla de la calle de 
Poderó».

Según parece el contratista ó encar
gado de las mismas tiene descubierta 
la antigua acequia exalando un olor 
pestilente que obliga á aquellos veci
nos á tener completamente cerradas 
las puertas de sus casas, constituyendo 
un verdadero peligro para la salud 
pública.

Esperamos que el señor Alcalde da
rá las órdenes oportunas para que 
cuanto antes desaparezca dicho foco 
de infección.

El señor Comandante de la guardia 
municipal amonestó ayer severamen
te á varios individuos por escándalo 
promovido en ia vía pública.

La tradicional tiesta que en honor 
de La Beata viene celebrándose todos 
los uños en Santa Margarita que ten
drá lugar el próximo Domingo, en el 
actual promete revestir excepcional 
importancia, pues sabemos que entre 
los números que figuran en el progra
ma de dicha tiesta, se cantará en la 
Misa Mayor la partitura del Maestro 
Cohén, acompañada por la Banda de 
música del Regimiento Regional de 
ésta.

El Bien de Montevideo daba cuenta 
da la marcha da nuestro amigo el pin
tor Blanes coa las siguientes líneas:

«Ayer en el «Regina Margherita» 
partió para Europa el joven pintor 
nacional Pedro Bianes Víale.

Un numeroso grupo de amigos, en
tre ellos, como es de figurarse,muchos 
artistas, fueron á acompañarlo á bor
do en el vaporcito «Emperador» pues
to galantemente á disposición del via
jero por la cusa Lussich.

A bordo se hicieron votos por el fe
liz viaje del inteligente artista y por 
el mayor éxito en su labor.

A esos votos unimos los nuestros 
porque el amigo Blanes vea colmada 
su ambición de artista premiando así 
su asidua labor y su inteligencia».

Ayer se veriticó la reglamentaria 
visita general de cárceles, asistiendo 
los señores que forman la sala de va
caciones de esta Auliencia.

El Sr. Presidente de la Federación 
Local de Sociedades obreras na parti
cipado á este Gobierno de provincia 
que el dia 8 del actual piensa celebrar 
un meeting en el local de dicha Socie
dad para elevar una protesta á las 
próximas Cortes contra la negativa 
del derecho de asociación.

En la Secretaiia de la Junta Provin
cial de lustrucbión púbnco se recioio 
ayer el titulo de Notario despedida 
por el Ministerio de Fomento a favor 
de non Martin Bmmnau Lezcana.

Durante el mes de Agosto último 
se registraron en ia ciudad de Eela- 
nig 29 nacimientos y 16 defunciones.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de Montuiri se halla expuesto por 15 
dias al público á efectos de reclama- 
mación el presupuesto adicional al or
dinario para el año actual y las cuen
tas municipales de aquella villa res
pectivos al año de 19J1.

El Boletín Üliciai de ayer publica 
el Real decreto lijando el cupo para el 
año actual,cuya parte dispositiva dice 
así:

Artículo l.° Se llama al servicio 
activo de las armas 60.uOJ reclutas de 
los declarados soldados eu el presente 
año, que darán las zonas de recluta
miento, con arreglo a ios número con
signados eu el adjunto estado.

Art. 2.° De los reclutas correspon.
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entes á cada zona, vendrán á filas 
Como del reemplazo del año corriente, 
Cuando sean llamados á ellas, los que 
se expresan en el mismo estado, que
dando los restantes para ser incorpo
rados al del próximo año de 1903.

Art. 3.° Las Comisiones mixtas y 
las zonas de reclutamiento cumplí 
mentarán este decreto en la forma 
que respectivamente determinan el 
cap. 16 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de Ejército y el art 4.” de 
la ley de 4 de Diciembre de 1901.

Según el estado de referencia los 
reclutas de esta provincia comprendi
dos en los artículos 31 y 152 de la ley 
ascienden á 2145. La parta proporcio
nal del cupo es de 1058 de los cuales 
635 ingresaran en filas como reem
plazo de 1902, quedando los restantes 
hasta 1058 para el año próximo.

Tras de aguda enfermedad, sufrida 
con cristiana resignación, ha fallecido 
en Biuisalem, la anciana y distingui
da señora doña Ana Pons y Roca tia 
de nuestros amigos don Antonio Ros- 
selló y Cazador y don Antonio Rese
lló á Gómez, este último Alcalde de 
Palma.

Las dotes personales de la finada le 
hicieron siempre acreedora de las ma
yores atenciones por parte de quienes 
tuvieron ocasión de tratarla.

Su cadáver será conducido á la úl
tima morada á las nueve de la maña
na de hoy.

El martes próximo en la iglesia de 
aquella villa se celebrará un solemne 
funeral en sufragio del alma de la fi
nada.

Reciba su afligida familia y en par
ticular nuestros amigos la expresión 
de nuestro pésame.

Hemos recibido un besamano del 
señor Director general de la Compa
ñía de Ferro-carriles de Mallorca 
participándonos que el martes nueve 
del actual á las cuatro y media de la 
tarde tendrán lugar las pruebas de la 
máquina construida en aquellos talle
res.

Entre el pasaje llegado ayer á bor
do del vapor correo de Barcelona fi
guraban don Pedro Bofill, don Maria
no Fuater, don Francisco González, 
el señor Marqués de Palmer, don Ca
yetano Gomila y don Vicente Sureda, 
acompañado de su señora, que regre
san de un viaje por el extranjero.

La revista catalana Montserrat 
anuncia un concurso de composiciones 
en prosa. Los temas son: una novelita 
catalana; cuatro trabajos en prosa de 
tema libre; cuento original, y otro 
trabajo en prosa inspirado en «lo lle- 
gendari mouserratí». Las composicio
nes deben enviarse al secretario del 
Jurado, don José Carner, calle de Mon 
tesión, 10, principal, antes del l.° de 
noviembre próximo.

Con bastante animación se celebró 
ayer el mercado de verduras, frutas, 
obra de barro y ferretería que todos 
los sábados se celebra en la plaza de 
aquel nombre.

La verbena celebrada anoche en el 
caserío del Terreno, estuvo en extre
mo concurrida.

El baile de boleros ai estilo del país 
estuvo animado hasta las primeras 
horas de la madrugada, reinando el 
mayor orden.

Huy se celebrará la fiesta, que pro
mete ser lucida.

Cuestiones municipales
Durante la próxima semana estará 

encargado del servicio de vigilancia 
de la plaza de Abastos, Matadero y 
demás puestos públicos de venta el 
Teniente de Alcalde don José Mouta- 
ner.

Para el lunes próximo está convo
cada la Comisión de Gooierno Interior 
para la resolución de varios asuntos 
de su competencia.

•Se reun^ Ia Comisión de 
oras, limitándose á aprobar varios 

expedientes de trámite.

martes próximo será remitida al 
i amo de Guerra una comunicación de 

Alcaidía contestando á otra dirijida 
por aquel al Ayuntamiento, diciendo 
que se negaba a intervenir en el asun- 
o murallas por no haberse cumplido 
as prescripciones que marca la Real 

ordeu autorizando el derribo.
ei expresado oficio se hace ob- 

ser\ ar que el Ayuntamiento cree ha 
ei cumplido con todos los requisitos 

egales y suplica al ramo de Guerra 
que señaie la falta cometida, por si 
existe no volver a incurrir en ella.

Naufragio en Cabrera
Serian las cuatro de la tarde de 

ayer cuando se recibió en esta Co
mandancia de Marina una notificación 
del cabo de matricula de la isla de 
Cabrera, participando al señor Co
mandante los siguientes pormenores:

En la madrugada de ayer se pre
sentó á la vista del faro de dicha isla 
pidiendo socorro el velero italiano Ses- 
pello, de la matricula de Génova con 
una gran vía de agua.

Inmediatamente salieron en un bote 
para dicho punto el cabo de matrícula 
y otros marineros, los cuales en unión 
de los tripulantes empezaron á achi
car la gran cantidad de agua que por 
momentos iba aumentando, hasta tal 
extremo que á las ocho y cuarenta el 
buque se fué á pique, pudiendo sal
varse la tripulación.

El expresado buque venía de Orán 
con cargamento de ácido sulfúrico 
con destino á Valencia, formando siete 
hombres su dotación.

El señor Comandante, enterado de 
la noticia inmediatamente puso la 
comunicación al vice-cónsul de Italia.

Los náufragos llegarán el próximo 
martes en el vapor correo de dicha 
isla.

Slotas dai aMar
Aviso á los navegantes

El señor comandante de Marina de 
Alicante, con ñcha 19 de Agosto de 
1902, comunica á esta Dirección que 
el día 16 del mismo, han quedado ter
minados los trabajos de instalación 
del palo montado en la meseta del 
cabo Morayra para la telegrafía sin 
hilos.

—Desde el día l.° de Septiembro/ie 
1902 quedará en servicio la nueva luz 
de eclipses dei faro de la Pietra (Cór
cega).

Eita luz será blanca con 2 eclipses 
cada 8 segundos (luz 4 segundos y 1(2 
eclipse un segundo, luz un segundo 
y 1[2 eclipse un segundo), con un sec
tor rojo comprendido entre sus demo
ras al N. 79° 30 E. y la costa.

La potencia luminosa de esta luz 
constituida por un aparato lenticular 
de 0'29 metros de distancia focal, será 
de 59 bees Cárcel; su alcance lumino
so medio 15 millas.

La elevación del foco luminoso será 
la misma que la de la antigua luz ro
ja de la Pietra que quedará definiti
vamente apagada el l.° de Septiem
bre de 1902.

—Eq  la madrugada de ayer fondea
ron en este puerto el pailebot de esta 
matrícula Roberto, procedente de Va
lencia, y la goleta gallega Pepito, pro
cedente de Javea, con lastre.

Dicho buque viene con el objeto de 
sufrir una importante reparación en e 
casco.

—A las seis y media puso amarras, 
procedente de Barcelona, el vapor 
Balear, trayendo la correspondencia, 
unos 120 pasajeros y carga general.
, --Con destino á Ibiza y Alicante sa

lió ayer tarde á las cinco, el vapor Is 
leño embarcando algunos pasajeros y 
carga.

Observaciones de ayer d la puesta 
del sol.—Estado de la atmósfera: Algo 
cargada hay stratus. — Id. del hori
zonte: Calimoso.—Dirección del vien
to: Primer cuadrante flojo.—Estado 
del mar: R zada —Baques á la vista: 
Ninguno.—ludicacionüs de¡ Vigía de 
Portopí- Ninguna.

Incidencias: Hubo viento al E. des
pués del orto, fué rolando por el se
gundo cuadrante hasta quedarse em
bate flojo á las once, —y fué refres
cando y á mediodía continuaba. Sin 
variación de la tarde, á mediados de 
ella había refrescado algo el viento y 
al aproximarse al ocaso roló al pri
mer cuadrante como queda dicho

Entró ei pailebot Roberto de Va
lencia, el vapor Balear de Barcelona 
y ios veleros,goleta Pe; ito y laúd óun 
Vicente, de Javea y San Carlos res
pectivamente.

Da Instrucción pública
Instituto General y Técnico

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 38 del Reglamento de los Insti
tutos Generales y técnicos, desde el 
l.° de Septiembre próximo quedará 
abierta en esta Secretaría, de diez á 
doce de su mañana, la matrícula ofi
cial de los estudios generales del gra
do de Bachiler, la del Magisterio, Agri 
cultura, Induciria y Comercio, la de 
¡as ciases nocturnas para obreros, y 
inaimente la de ios estudios corres 
)Oüdieutes á la Escuela de Náutica, 
agregada á este Instituto; y en la pri
mera quincena de Octubre, y en las 
mismas horas, para la enseñanza no 
oficial colegiada.

Los aspirantes á exámen de ingre

so deberán solicitarlo, en instancia es
crita de su puño y letra, acompaña
da de la parada de nacimiento, uu vo- 

• laute del Alcaide de barrio, acredi- । tando que el interesado tiene su do
micilio legal ó académico dentro del 
territorio correspondiente al Instituto, 
y la cédula personal del cabeza de f«« 
milla, ó el testimonio de persona co
nocida; debiendo satisfacer cinco pe
setas tn concepto de derecho i de exa
men y dos pesetas cincuenta céntimos 
por derechos de expediente.

Para el ingreso eu los estudios ge
nerales del Bachillerato se exige 10 
años cumplidos; para carrera de Maes 
tro 15 años, y para las de Comercio, 
Agricultura é ludustria 14 años.

Ai solicitar la matricula para los 
estudios generales, se expresará el 
nombre y apellidos paterno y mater
no, la edad, ei pueblo de su naturale
za y el domicilio, así como la» asigna
turas en que desea ser matricula lo,el 
grupo de estudios á que pertenecen y 
la clase de enseñ *nza. oficial ó no ofi
cial á que corresponden.

Acreditarán ademas, por medio de 
volante de la Alcaldía de barrio, la 
céduia personal ó el testimonio de 
persona conocida, que el domicilio 
legal ó académico del alumno, se ha
lla dentro del territorio dal Instituto 
respectivo; además de estos requisi
tos, la petición deberá hacer mención, 
si pretende matricularse por primera 
vez; que ha sido aprobado en el exá- 
men de ingreso; que ha cumplido 15 
aiios,si desea matricularse á la carre
ra del Magisterio, y 14 a la de Agri
cultura, Industria y o nercio.

Abonarán por derechos de matrí
cula, en papel de pagos al Estado, 4 
pesetas por asignatura de cada año 
del Bachillerato.

Eu los estudios elementales de 
Maestros, Agricultura, Industria y 
Comercio, abonaran también, dos pe
setas por asignatura, pero si hubieran 
de concederse, para las asignaturas 
comunes, á unos y otros estuLos vali
dez académica para ei B ichillerato, 
habrá de abonarse por los interesados 
la diferencia q ie queda ciUb eoiia.

Los de Náutica abonarán por asig
natura cuatro pesetas en metálico.

Además deberán entregar, todos 
los alumnos en general, tantos tim
bres móviles de á diez céntimos como 
asignaturas so matriculen, más uno 
para unir al primer pliego de papel de 
pagos al Estado.

Los exámenes de Ingreso empeza
rán en este instituto el día 15 del co
rriente siguiendo después los extraor
dinarios de los alumnos oficiales y li
bres de todas las asignaturas de los 
estudios generales de Bachiller Ma
gisterio, Comercio y Náutica, termi
nando con los de grados y reválidas.

En la secretaría de este Instituto se 
ha recibido el título de Maestro ele
mental expedido á favor de don Ma
nuel Ripoll y Fort.

En la Secretarla de la J. P. de Ins
trucción pública se ha recibido el cer
tificado de aptitud para el ejercicio de 
la fe pública, expedido por el Ministe
rio á favor de don Martin Riumbau 
Lazcano.

Culto®
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Hora»
Continúan en San Miguel, exposi

ción á las seis; á las diez horas y la 
misa mayor; á las once y tres cuartos 
continuará la novena la que se repe
tirá al anochecer después de los actos 
de coro, reservándose S. D. M.

Empiezan en Sanca Cruz, dedicadas 
á Nuestra Señora del Buen Camino, 
exposición á las siete; á las diez misa 
cantada. Por la tarde á las cinco ac
tos de coro y al anochecer empezará 
un triduo con sermón por el padre 
Bernardo Moragues, filipense,y la re
serva.

Otras funciones
En San Nicolás, durante la misa de 

las once y tres cuartos, continuará la 
novena de la Virgen de Lluch.

En el Socorro á las siete y media 
de la mañana, misa de comunión ge
neral para los socios de la guardia de 
aonor, con plática por el padre direc
tor fray V ícente Menéndez; á las siete 
de la tarde después del rosario conti
nuará la devota novena de San Nico
lás de Tolentino.

Vwt» s s Corte de Mída
A Nuestra Señora del Puig, en San 

Jaime.
Para mañana

Jubile j  da Cuarenta Hor*e
Concluyen en San Miguel. A las seis 

exposición; á las siete y media comu
nión genera!; á las diez tercia y misa 
mayor en que se cantará á grande

orquesta la Misa Eucaristica del maes
tro don B irtolome Torres y sera el ra 
dor s. grado el Rvdo.P. José Aui a, del 
Oratorio. Por la tarde actos de curo y 
al anochecer se rezará el Seo. Rosario, 
cantándose después el Trisagio, del 
mencionado señor Torres y acto conti
nuo se verificará solemne procesión, 
Tedeum y la reserva de S. D. M.

En Santa Cruz continú tn; exposi
ción á la siete y á las diez tercia y mi
sa cantada y sermón por el R. P. Mo- 
rague-i filipense. Al anochecer conti
nuación djl Trida a, con .lermDa por el 
mencionado orador de la mañana y la 
reserva.

Otras funciones
En la Catedral por ser la fiesta del 

Natalicio de la V.¿María, á las diez y 
media se cantará la misa mayor en la 
cual predicará el M. I. S. D. Lorenzo 
Moya,canónigo mag stral.

En Santa Clara Fiesta delicada á 
N. Señora de la Cueva Santa;á las diez 
misa cantada coa música y sermón 
que dirá el R. P. Bernardo Martorell, 
filipense. A las siete de la tarde Trisa
gio cantado por la música estando ex
puesto el Santísimo.

En la Misericordia fiesta á la 
Virgen titular;á las diez de la maiana 
expuesto el Santísimo habrá tercia y 
misa mayor en la cual predicará el R. 
P. Natalio Herrero Agustino. A las sie
te y media de la tarde meditación y 
trisagio cantado, bendición del Santísi
mo y la reserva de S. D. M.

E i la Concepción á las siete y media 
de la m tñana misa de comunión gene
ral y la visita á la Virgen María.

Ei el Oratorio del Terreno fiesta á 
la Virgen titular, á las diez misa can
tada, siendo el orador don Bernardo 
Matas, Poro.

En el Socorro al nochecer después 
del Rosario continuación de la Novena 
dedicada á San Nicolás de Tolentino.

Visita á u Corte de Mida
A la Purísima Concepción,en la Ca

tedral.

’reisgr'amas
(de nuestro servicio particular)

Sagaslj.-Las Canias
_ Madrid 6 á las 10

Dícese que el señor Sagasta no 
abandonará el poder, si no des- s 
pués de las negociaciones con 
Roma.

Se dice que las Cortes no se 
abrirán hasta el día 30 de Octu
bre.

Huelga solucionada Abajólas 
murallas.

, Madrid 6 á las 10 
Considérase solucionada lahuel 

ga de carpinteros, pues los pa
tronos han admitido sus peticio
nes, pero con la condición de no 
despedir á los que no han secun
dado la huelga.

La prensa del Ferrol hace una 
activa campaña para el derribo 
de las murallas.

Un artillero muarto
Madrid 6 á las 10

Villefranche.— Un artillero ha 
sido derribado y quemado por un 
cañonazo al abrir una caja de 
proyectiles, durante las manio
bras.

Falleció seguidamente.
Contra un gobarnador.--Los 

concurrentes á las taber
nas.

Madrid 6 á las 10
Santander. — Se han reunido 

varios grupos de disgustados por 
la orden del gobernador mandan
do que se cierren las tabernas á 
las diez de la noche.

Los grupos silbaron al gober
nador.

Se llamó á la benemérita, la 
que disolvió á los grupos.

La nota dal Vaticano
Madrid 6 á las 13

Los señores Conde de Homa- 
nones y Montilla fueron al mi
nisterio de Estado para leer de
tenidamente la nota del Vatica
no.

El Gobierno se propone contes
tarla con toda urgencia la sema
na próxima.

Canfaren cía.-De mota
Madrid 6 á la 14 

El señor Conde de Romanones

oonterenció con el señor Sigasta 
sobre la nota del Vaticano.

Ha sido derrotado el general 
haitiano M. Nord, apresándole 
la artillería.

Lo que diea Ssíyeia 
Madrid 6 á las 15

El señor Silvela me ha confir
mado que su viaje no obedece á 
ningún asunto de Estado y que 
por lo tanto no tiene carácter 
político.

Duda que el señor Sagasta se 
meta en aventuras internaciQ- 
nales.

También me ha desmentido 
que se celebre reunión alguna de 
prohombres del partido.
Dafunción.-Fianza.-Síiicidio

Madrid 6 á las 16
Ha fallecido el alcalde de ba

rrio señor Juanelo, á consecuen
cia del vuelco del tranvía.

El teniente Fiscal ha pedido 
aumento de fianza al director é 
ingeniero de la compañía de los 
tranvías cangrejos.

Toledo.—Se ha arrojado al 
río Tajo el ex-alcalde señor Ga
monal de 80 años de edad.

MencHeta

Ja
t e l eg r amas

Un mansaje á loa Hayas.-AL 
moarzo.

Madrid 6 á las 21
Bilbao.—Los Reyes recibieron 

á los representantes de la Aso
ciación de navieros, quienes íes 
entregaron un mensaje pidiendo 
la creación de una Dirección de 
navegación.

Dic h o s  representantes salieron 
satisfechos de la visita.

Los señores Dato y Linares 
almorzaron con los Reyes á bor
do d©l «Pelayo».
De wiajs.-EI Principa da As* 

furias.
Madrid 6 á las 22‘40

El señor Silvela ha salido pa
ra Burgos,el señor León y Casti
llo para ísan Sebastián y el señor 
Conde de Romanoues para Si- 
glienza.

, El orador socialista señor Igle
sias ha manifestado que no acep
tará ningún cargo del Gobierno.

Parts. Han llegado á Carcas- 
sonne los oficiales extranjeros 
que asisten á las mmiobras.

La colonia española de dicha 
población aclamó al Príncipe de 
Asturias.
Comantaa*ia)5 y caáildaas.— 

Cantestaciún.
Madrid 7 á las l‘5O

En los Círculos políticos se ha
cen grandes comentarios y ca
bildeos acerca de la cuestión pen
diente entre el Vaticano y el Go
bierno.

La impresión general, á pesar 
de que se niegue importancia á 
los viajes de los señores León y 
Castillo y Mandas, es de que es 
tá planteada la cuestión interna
cional, habiendo pretendido des
viar la opinión con la venida del 
señor Mandas.

Ha sido muy comentada la si
guiente contestación de un mi
nistro al interrogarle un perio
dista acerca de la actitud de los 
primates del partido ante la 
anunciada retirada del señor Sa
gasta.

Dijo: «Nunca ha gozado de me- 
jer salud ni se ha dedicado tan
to á los asuntos del Gobierno ni 
sehabía hecho tan imposible su 
retirada.

McRcheta

Últimas cotizaciones
V4L0RES PUBLICOS 

Madrid 5
4 p.§ interior.....................
Amortizable al 5 p. S 
Libras. . . .
Francos , ,

73
92
34

00
95
27
10. 36

M.C.D. 2022



4
U. fttaiédeiüii 7 de Septiembre de Í9Q2

6

DILIGENCIAS
para los puebles de la isla de Malicies

KRRO’CÁRRILES DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeros que 

rige desde el día 10 Abril de 1898 
De Palma hasta Manacor y Fela- 

íiig, á las 7‘40 mañana, 2 y 6‘25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7‘4O mañana, 2'30 y 6'25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma A las 4 
(mixto), 6'30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6‘3O mañana y 5'15 
(Eiixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
r Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
;mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
oor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 
5'55 (mixto has til Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898,—El 
píreotor $«, Guillermo Mora^ues.

VAPORES CORREOS

Pueblos 
de 

la isla

Puntos 
de 

parada

Salidas Llaga
dasde

Palma á Palma

SALIDAS DE PALMA

Andraig . . . 
S’ Arracó. . . 
Capdellá . . . 
Calviá . . . . 
Esporlaa . . . 
Estábil menta 
Estallenchs .
Banyalbufar. 
Puigpnnyent

Felá: res, 98 
Peiaires, 98 
Santacilia 
Santaoilia 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar

Valldemosa . 
Deyá............  
Sóller............

P. del Olivar 
8. Miguel, 84 
S Miguel, 84 
8. Miguel, 80

Bunyola . . . 8. Miguel, 80
Llnchmayor. Bauló, 6
Santanyí. . . Bauló, 6
Campos . . . 
Sancellas. . . 
Sta. Eugenin
Falanig. 
Algaida 
Montuiri' 
PorroraF

Bauló, 6
P. 8. Antonio
P. 8. Antonio 
Marcaáal, 13

. 19 2

.(MyroAdal, 19'2
jMásfHkds-l. 15 2

2 tarde
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 •
2 »
2 •
2 >
3 .
9 »
2 »
2 »
2 »
2 •
9 » 
S .

7 
7
8
8
9
9
9
9
9
8
8
8
8

m.

8*90»

6 
88 
C

Lunes á las 10 de la mañana par: 
Ibiza.

Martes á las 6 de la tarde para Bar
celona, (directo) y para Mahón, (di
recto).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 6 de la tarde para Bar-
celona (directo).

Viernes á las 6 de la 
Barcelona (directo).

Sábados á las 5 de la 
Ibiza y Alicante.

Domingos á las 2 de la 
Barcelona (vía Alcudia).

tarde para

tarde para

tarde para

l l eg adas a pal ma
Lunes á las 7 de la mañana de Bar

celona y 9 mañana de Mahón (via Al
cudia).

Martes á las 8 de la mañana de Ibi- 
za y Alicante, y á las 6 de la mañana 
de Mahón (directo).

Miércoles á las 7 de la mañana de 
Barcelona (directo).

Jueves á las 9 de la mañana de Bar
celona (via Alcudia), y 2 tarde de 
Ibiza.

Viernes á las 10 de Ibiza y Valen
cia.

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona (directo).

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día 4 de Sep

tiembre de 1902.

Exis
tencia 

da ayer
Entra

dos Salidos Falle
cidos Quedan

338 2 2 » 338

Á LAS NUEVE DE LA MAÑANA DE AYER

Barómetro.....................
Termómetro . . . • 
Máxima al sol. . . • 
Máxima á la sombra . 
Mínima á cubierto . . 
Mínima á descubierto . 
Dirección del viento. . 
Fuerza máxima del víen 

to sobre un metro cua
drado en 24 horas . .

Kilómetros recorridos en 
24 horas ...................

Lluvia en 24 horas . . 
Evaporación en 24 ho

ras ........................ .....
Humedad á las 9. . . 
Ascenso del barómetro 
en 24 horas . . . .

Descenso del barómetro 
en 24 horas . . . .

762
26
34
28
22
19

1
8
6
8
4
4

mm.
g. ct.

N.

1 6 kg.

00
90 »
I 00 »

4
8®

0

1

4 >

0 •

■g'^k buenas hipotecas sobre fincas se facilita. Es condición indispensable i a
I 1T iVr RJ* U 6 1 presentación de los doüuciemos en el

" Qaegreti* UulverMi—Me^ Brum (adlelóa de lujo).—Tratado completo de„ Cerrajú-
A I rV A I O 8R Ao LN V Lhl i A.--- ría y Astas Juan A. MoUuaa (2 tomoO.-Tralado do M.qutuarla y aparatoe tad.o-

f 1 í » /JL I V J I \l — por Juan ÁTMollnaBtedian de lujoj.-OMedral de Mm. de MaUorca.-Patm» de IUUorua„MiUtíca, arqueo.Ogtca .monumental.-
VI" Aibum ce B.ri0¡0I,s y Monserrot.-A bum da Menterrat. t v t t t ix /» til ----

K [DIRIGIRSE AL CENTRO DE ANUNCIO» A DE^AOTAEUr^ NUM, 1O_ -

1 Cu^ , El mejorede ío8¿med.icamento8 para la curación de las enfermedades del ESTOMAG )

ANGELO COSTANZI 
Diputación, 435, et.°

MlLAÜñUÜÜS ÜÜNIW^
Ó INIECCIUh AflhVEhtREA |«||Vl|U y 

Y ROOB ANTIS 1FÍLÍTICO UUu 1 üllZii

Miles y mljee de celebridades médicas, des
pués de una larga cxpei¡encía, se hsn con- 
vtnddti y ceniíicado, que para curar radical
mente la purgación reciente y clónica,, gota 
militar, tucerss, flujo blanco de las mujeies, 
anndlafc, cataixo ae la vejiga, escozores ure- 

BAKCELONA Llíales, cálculos, reteLClón de oiina, y en 20 ó 
80 tías ios etutfiimíenlos uretrales (estrechez) aunque sean eró- 
nlcts ce ibíb Ge íO.añcs, evítate© iae peligroBlBinab sutdaa, no 
hay medicamentos mis milagrosos que ios CotAus ó Inyección 
Gúsiabai. También ceruttean que pata curar cualquier erkme- 
daG sifilítica, en vista Ge qae.eA luco y el Meicuiic son dañluoB 
para ¡asalua, nada mejor que^ei B&ob’Cosunzl, pues rosólo ou- 
r& eadiCKimeüte la sifiils, sino que ebiriba ios maics efectos que 
procucen estas substaucias, que, como es s&biuo, causan enter- 
mafladíB n© muj fáciles üe curar. Eí invenior Angelo €oBts.r¡zi, 
calle Diputación, 435, Barcelona seguro del buen éxito de eater 
específicos mediante ei trato especial con él, aemite * los iuexe- 
duios ei pago una vea curados. Precio de la Inyección, 4 pese
tas. üoLfi^s ami-venéreos pax» quietes to quieran usar rayec" 
cioaes, 5 pesetas, Beob,anti-sifilítico, 4 pesetas.
t De venia en «Palma de Mallorca» en la farmacia de den Ig- 

Fenez» aent-Jeime U, 21—y en loa*» lee buen». Ui-

Isleña Marítima
Qíianifit*tilo.* c uü roe Auíódiíaitaod Vapiírus de ia Am^uurtaiiie so- 

ciedea en c^maíiaita a^B^raeioua
A FUl uH Y COMPAÑÍA

Para la Habana, ¡snutiago üs uub», Cixntucgos y New Or- 
leans^saj.i - fijamente ei 7 ae bepuemore preximo el acxemmdo 
vaporee 1.a masé, _ _

~ 1684 PUEBTO B1CO.,
Y pxi» 01 Rio de ia Puta salará el 18 del mismo mes el acre- 

ditaso y velo a vapjor ___  _ ___ _„

. Berenguer el Grande
Admitiendo carga y pasajeros par* los expresatioi puntos.¿j 

UUWÜúlMlanrOd DlttAUiOfl
s^3í Informes y doy panno; Uüg iuw ó  de i* _

Ltilena Marítima is. rn*»

ntawsB y drcgueiiab.
UoíiettliM u>eaie*# en Barceioca todos ion lunes, miércoles y 

^SerctB á i#» 12.

Vanores Ttasailánticos de Pinülos
A —

bEBVICIO FIJO
¿^Los vaporee Tratai-auviLua uu 4* Uvm/añía de les señores Pi- 
iiLlut Izquierdo y Com^nUito, íM*úrau un tbso jUexto >aia toe ut 
Búa tBCMia#, tijameiiie loe q í»s l.° Ge caca mtü, ex cual el da 1.
de Ouubte te&iaia el ve»o>¿

NUNCA LAS CAPSULAS
PLHUVIANAS BüHHELL 

han dejado ue curar pronto y ruoicaimette xae «B.enO' 
riugiac» (pUigaciOLLe) «crotOiietet» y Gtmab flujos ueias 
vi*» uii^auab por crouicaQ que sean. BecomenGadas por 
ios principales meaicos.

5a aüvs üe éxito erecieüie
Se venden en frascos de 75 cápsulas con su instruc

ción práctica á «3 pesetac» en lodas ¡¿.s f&smecías y en 
Taima ia Ge Juan Vajenzuuia, plaza ue la Cuartera, 2,

FHANCISCO MARTINEZ

0 * Delicias del Tocador. •
Entre las innumerables preparaciones de ene 
se vale el Bello Sexo para conservar y dar 

realce i sus naturales atractivos

Nada hay que pueda compararse coa h eflebre

como perfume delicioso y refrescaeta. y el

COSTRUCTOR _ 
• Da
BASCULAS, r o manas , 

BALANZAS Y.CAJAS.DE HIERRO

MI IE FL0II01IE
MURRAY^LANMAN

Miguel M. Pútillos Comercio de Maderas TÚNICO
PARA

ORIENTAL*
EL CABELLO <?"

__________________ _________
ae tQne.»-»<i d .u l u , cíaB1ilw*uveiuu A.wl. 4" doi LtOyd, ln*uga>A -
lá esto nuevo bo x  vicio. ____ j

gamite carga y payajeroa para ¿Islai Oanarlaa, Puerta nico, 
Ponce, M»yaguez, Habana, Bautiagp de Cuba y NoW-OrieanB.

Para mas informes dirigirse á ios señores Martínez y Piañas, 
r^reseiitanteB ae ia Compañía. ... .. ^3

MOTA.—La entrega y recibo de la carga en las lanchas, ten- 
dtá que haberse efectuado un oía ames, por lo msnoa, de la lle
gada Ge los vapores. Ebíus ia* cüiS e»6*r*u ai sai vicio de ios 
cargaacrea * coutar desde el 27 ae cad» mas, pero no quedando 
compromQúuv ei xetiibo ae i»b mtiíu*uci»a amo se ucuerd* pre- 
vUmome 1» cabiaa xeapecnv»

CÜMÜDa  LLIWU
CJub uc gu. U J leu* Ut wUlwaae, B.n

c&Ubar uoior ni muiebiia. Pierio 1 peseta. De venta: GubetbO Las- 
saile, San Nicolás, 29, y en las farmacias, droguerías y 3apate< 
rlMi

de Juan Arnau
ü  t e

Plaza del Olivar (aaligui) almacén de Oii.Cetre)
ir«wni maw—j—■

LA CATALANA___
CüBpaRIÁ DE SEGUROS.CÜNTHA JilúENQIOS^A ,PRIMA FIJA 

Buiniciliidá 8d_Bafü8.Qii, üurjuíorb a» Üid^ídüiLcj,,o
Agencia General ce BaAfc^xtb^UuiCL, 57, Lente ia_ P*axa áeí 

Mercado—P ALMA.  —

LA ACTIVIDAD
t atüLima de Seguro LdantU y baguio Vida y Bente
i Vi‘ba^repretieniante en Mallorca, don José Arnau, P. OJvar 6.— 
I Desea Agentes para esto capital y principelw p««Wos.

como exíiaidt» preparación para perfumar, hermosear y numeBW eí caboila. 
Quita la caspa. Impide la salida de las ornas.

CADA UNO EN SU tSPXCIX ES ÚNICO Y SIN UVAL

W CUIDADO CON LAS IMITACIONES •*"
4 Exíjase siempre la “Ma x c a  iNDurraLU." de los Ún ic o s  PxoFtETAEica -

LANMAN & KEMP, NEW YORK.
5S5ZB2E^S2522S2S2S7-'

E VENTA_ 
. Se ütbta vencer une finv* bi 
tuada en la pías» del tormén 
conloa rúmtrca E9 y 61 que 
ceñíate en b&tfg», entrebueloa, 
des placa y t orebe, con «gua de 
tozo. Darán rezón en la misma 
ctaa,

Piloto
Próximo * emprende 7 

para Marsella el jaheqas
CORAZON DK J85J i 

desea ercentrar Pilota.
la formarán Schembrl t i ó s 

eo s .
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